
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de ta Constitución Pot¡tica del Estado,.Las l\¡unic¡pat¡dades
Provinciales y Oistdtales son los órganos de Gobiemo Locat que gozan de áútonomía polít¡ca, económ¡ca y
admin¡slrat¡ve en los asuntos de su competencia'; autonomla que según el Art. ll del Tltulo preliminar de la
Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 radica eñ ta facultad de ejercer actos de gobjemo,
aclmin¡strativos y de admiñist¡ación, con s!¡jeción al ordenam¡ento ju ridico;

Que, con Oecreto de Alc€ldía N0 001-201S-MDCC det02 de enero det 2019, etTitulsr det ptiego detega sus
facultades en el Gerente Municipa¡, con las excopc¡oñ€s prev¡slas en elacotado disposit¡vo légal_

MUNICIPALIDAD OISIRIIAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓI DE GEREI{CIA MUNICIPAL NO 254.2OI94T.MDCC

Cerro Colorado,20 de septiembre del2019

vtsros:

El Plan de Trabajo deñominado 'lV ÍALLER OE CONFECCTON |NDUSfR|AL, SEMI RURAL
PACHACTJTEC"; El iñforme No 201-201g-SGPI\¡YT-GDEL-tt¡DCC, El Informe No 3OO-2019-MOCC/GppR; LA
HOJA DE COORDINACION N0 743-2019-MDCC-GDEL-MOCC; y:

Oue, La Ley N' 27972, Ley Orgáñica de l\¡unic¡palidades en su Artfcuto Vl. det Tfttj¡o preliminar

rias de Competencia Mun¡cipal, prescribe, 'pomovea actividades culturaies diye¡sss";

9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 sin Produdo

s001085 Prornoción del Tudsmo Intsmo
FUNCION:
DIVIS¡ON FUNCIO¡TAL: 022 TurBmo
GRUPO FUNCIONAL: 045 Prorn@¡óñ d6l Tuisrno
FUENTE DE FIN^NCIAMIENTO 2 Recu.sos dnoclame¡t€ ¡ocaudados

5 RecuEos D€t Íni¡ados
RUBRO 09 RecuEos dilgctánente .€caudados

08 lmDuásros Municioal€s

Que, La Sub Gerencia de Promocjón de lti pymes y Turismo, presenta et plan de Trabajo
denom¡nado'lV TALLER DE CONFECCTON |NOUSTR|AL, SEM| RURAL PACHACUTEC. r¡ed¡ante infomie
N0 201-201g-SGPI\¡YT-GDEL-I,DCC y ta Gerencia de Desaro o Económico Locat soticita su aprobación
mediañte La Hoja De Coordinac¡ón No 743-2019-MDCC-GDEL-MDCC| et ñencionado ptan, tiene como
Objetivor Mejorar los niveles de desarollo de capacidades product¡vas y nuevos emprcndimientos
generando Mipymes con la participación de ¡a mujer en el D¡strito de Cerro Cotorado:

Que, medianle Infome No 300-2019-MOCC/GPPR, el cerente de ptan¡fcación, presupuesto y
Recioñalizac¡ón as¡gña d¡sponibilidad presupuestal de s/ 4 soo.oo (cuatro mil auinientos soles con 00/10i)
lgl.ejl.paj? La gieJulr9! derPtan de Trabajo deñorn¡nado "tV TALLER OE CoNFEbCtON tNDUSTRTAL, SEMI
RURAL PACHACUTEC', presentado por la Sub Gereñcia de promoc¡ón de f\¡i pyñes y Turismo, y sol;citado
por la Gerencia de Desarolio Económico Loca¡, conforme a la sigu¡eñte cadená funcional progr;mática del
gasto, detallada a conl¡nuación:

: estrablece, los gobiemos localoS proñueven eldesalfollo económ¡co local, conincidenciaen la micro y pequeña
^ empÉsa, a tr€vés de ptanes do desarollo cconóm¡co loc¿l aprobados en armonfa con las polft¡cas y planes

nac¡oneles y regionales de des€rollo; asl como el desanollo social, et desanollo de capacidades v le eou¡dad
en sus respect¡vas c¡rcunsc¡ipciones. Asf m¡smo al a.flculo 36. y 73" nurner¿l 4.3 del mismo cuerpo tegal
señalan: Articulo 36"'Los gobi6rnos locales promueven e¡desarollo económico de su circunscripción tenitodal
y la aclividad empresarial locá|, con cr¡terio dejusttcia soc¡a1". En elmismo senüdo el Numeral4_3 detArtícu¡o
73'sobre lasMalerias de Coñpetencia Municipal, detem¡na:'Le promoción de ta generación de empteo y el
Cesarrollo de la micro y pequeña empresa urbana o rurat". Asl m¡smo et Numeral 1Si delArtículo 92. sobre tes
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Que, estando e lás consideÍaciones expuesles y a las facultades confe¡idas por la Ley Orgánice de

M u nicipalidades - Ley No 27972, asl como el Reglañento de Organización y Funciones (ROF) y el ¡ranual de
Organización y Funciones (IVOF), ambos inslrumentos de la M¡jn¡cipal¡dad O¡shilal de Cerro Colorado, en
conSecuencia;

3E RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo.- APRoBAR el Ptan de frabaio denoñinado "lv TALLER DE coNFEcclol{
INDUSTRIAL, SEf{t RURAL PACHACUTEC", presentado por Le Sub Gereñcia de Promoción de Mi Pymes
y Turismo, y sol¡citado por la Gerencia de DesaÍollo Económ¡co Local; iñslrumento que foÍnará parte

integrante de esta rcsolución,

ARTIoULo sEGUI{DO.. AUToRIZAR, su ejecuclón presupuestal por la suma de s/ 4, 500.00 (cuatro mal

qu¡nientos soles con OO/1OO soles)i confome a lá disponibilidad presupuestal aprobada por la Gerencia de

Planificación, Presupuesto y Racionalización.

ART¡cuLo TERGERo.- olsPo ER que la Gerenc¡a de oesaÍollo Económico Local y la sub Gerencia de
ProrÍoción de Mi Pymes y Turismo, serán los responsables del desarollo integ.al del Plan de Trabajo;
as¡masmo, debeén presentar a esle despacho una vez culminada su eiecución, el informe de los resultados
l¡nales de los objetivos descrilos en el mencionado Plen de TÉbajo-

ARflculo cUARTo.. E oARGAR, al Asistente Admin¡gtrativo de Gerenc¡a Mun¡cipal cumpla con notificar y

erch¡var la preseñle reSolución acorde a ley,

ARflcULo QUll{To,. DISPONER, a la ofcina deTecnologfas de la Informac¡ón la publ¡cación de la presente

Resolución en el Portal Instituc¡onal de la Pág¡na Web de la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado

ARTÍCULO SEXTO.. DEJAR Slil EFECTO, cualquier aCtO adñ¡nistEtivo munic¡pal que conlfavenga la
oresente decis¡ón.

REGISTRESE. COMUX|OUESE, CU PLASE Y ARCH¡VESE
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